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PRINCIPALES 

 

ASUNTOS QUE DEBEN SEÑALARSE A LA ATENCIÓN DEL CSA 

El Comité: 

a) Tras una invitación a presentar comunicaciones voluntarias sobre la experiencia, el uso y 

la aplicación de las Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia 

de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional (en 

adelante, las Directrices voluntarias), se recibieron 62 contribuciones. Estas aportarán 

información para el acto temático mundial destinado a intercambiar experiencias y hacer 

balance del uso y la aplicación de las Directrices voluntarias que se celebrará durante el 

43.º período de sesiones del CSA en octubre de 2016. La amplia distribución geográfica 

de las comunicaciones recibidas muestra que las Directrices voluntarias se han usado y 

aplicado profusamente en África, América Latina y el Caribe, Asia y Europa desde que 

fueron aprobadas por el CSA en 2012.  

 

b) En varias de las comunicaciones, se han documentado numerosos casos de buenas 

prácticas exitosas que merecen la atención de las partes interesadas. Entre las buenas 

prácticas se cuentan, por ejemplo, las siguientes: prácticas relacionadas con el 

empoderamiento de las partes interesadas para intervenir activamente en cuestiones 

relacionadas con la tenencia de la tierra y defender sus derechos, el establecimiento de 
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plataformas de múltiples partes interesadas, la promoción de la participación política y el 

diálogo político sostenido a nivel nacional y local, la incorporación de las Directrices 

voluntarias en las políticas, leyes y sistemas nacionales por medio de un fuerte sentido de 

apropiación local y el intercambio de experiencias dentro de los países y entre estos. 

 

c) Gran parte de las experiencias se centraron en la creación de un entorno propicio para los 

derechos seguros de tenencia de la tierra (que conducen, entre otras cosas, a crear más 

capacidad para abordar cuestiones relacionadas con la tenencia o incorporar las 

Directrices voluntarias en leyes y políticas). Esto podría reflejar el hecho de que la 

aprobación de las Directrices voluntarias es relativamente reciente si se consideran los 

procesos a largo plazo relacionados con su aplicación. En esta etapa, por lo tanto, resulta 

difícil evaluar el pleno efecto de las experiencias en la seguridad alimentaria y la 

nutrición. 

 

d) Si bien la mayor parte de las comunicaciones indicaron información cuantitativa sobre los 

resultados obtenidos, la información no siempre resultó comparable. La normalización de 

los indicadores utilizados para cuantificar los resultados en el futuro mejoraría el análisis 

cuantitativo. 

 

e) Este primer intento del CSA de documentar y hacer un seguimiento de la aplicación de las 

Directrices voluntarias en todo el mundo no representa una verdadera base de referencia 

para el seguimiento futuro, ya que es poco probable que indique la plena cobertura de las 

actividades relacionadas con las Directrices voluntarias; no obstante, sí establece una 

referencia para el seguimiento futuro, pues facilita información sobre qué se está haciendo 

y dónde y quién lo está haciendo, así como sobre los resultados obtenidos. 
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I. ANTECEDENTES 

1. En su 42.º período ordinario de sesiones, celebrado en 2015, el Comité de Seguridad 

Alimentaria Mundial (CSA) decidió celebrar un acto temático mundial durante su 43.º período de 

sesiones, en octubre de 2016, a fin de intercambiar experiencias y hacer balance del uso y la aplicación 

de las Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los 

bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional1, como una contribución a la realización 

de un seguimiento de los progresos en la aplicación de las Directrices voluntarias2. Este segundo 

balance mundial sobre las Directrices voluntarias3 se basa en la información de las contribuciones 

remitidas por las partes interesadas4. 

2. El acto temático mundial permitirá mantener un diálogo interactivo de múltiples partes 

interesadas basado en las experiencias y buenas prácticas documentadas por las partes interesadas. Los 

objetivos principales son los siguientes: 

 compartir las experiencias y buenas prácticas de cada una de las partes interesadas en relación 

con la aplicación de las Directrices voluntarias y aprender de estas  

 contribuir al seguimiento de los progresos en la aplicación de las Directrices voluntarias a 

nivel nacional, regional y mundial 

 obtener enseñanzas para mejorar el seguimiento de las Directrices voluntarias por parte del 

CSA 

3. En este documento se presenta un resumen de los principales elementos de las 

comunicaciones remitidas por las partes interesadas5. En primer lugar, se presenta una visión general 

de las comunicaciones y luego se describen las experiencias con las Directrices voluntarias en el 

marco de cinco enfoques complementarios, los resultados obtenidos, los catalizadores principales, las 

limitaciones y desafíos y las buenas prácticas clave que contribuyeron al éxito de las experiencias.  

 

                                                      

1 Las Directrices voluntarias tienen el objetivo de fomentar derechos seguros a la tenencia y un acceso equitativo a la tierra, la 

pesca y los bosques como un medio para garantizar la seguridad alimentaria para todas las personas. Fueron aprobadas en el 

38.º período (extraordinario) de sesiones del CSA, celebrado en 2012. 

2 Sección 26.4 de las Directrices voluntarias: “El Comité de Seguridad Alimentaria Mundial debería ser el foro mundial donde 

los actores pertinentes se informen sobre las experiencias de cada uno y evalúen el progreso hacia la ejecución de estas 

Directrices y su pertinencia, eficacia y repercusiones. En consecuencia, la Secretaría del Comité de Seguridad Alimentaria 

Mundial, en colaboración con el Grupo Asesor, debería presentar informes a dicho Comité sobre los progresos en la ejecución 

de estas Directrices y evaluar sus repercusiones y su contribución a la mejora de la gobernanza de la tenencia. Los informes 

deberían tener carácter universal e incluir, entre otros elementos, las experiencias regionales, las mejores prácticas y las 

enseñanzas aprendidas”. 

3 El 14 de mayo de 2014, dos años después de la aprobación de las Directrices voluntarias, se realizó una primera sesión de 

evaluación de estas para intercambiar información y poner de relieve los progresos logrados en la aplicación de las Directrices 

voluntarias y los planes futuros. En dicho acto, se organizaron dos grupos de debate: uno centrado en las actividades a nivel 

mundial y otro sobre estudios de casos de los países.  

4 En el futuro, se prevé que las contribuciones de las partes interesadas respecto a la aplicación de los productos del CSA se 

presentarán por medio de actos de nivel nacional, regional y mundial. El Grupo de trabajo de composición abierta sobre 

seguimiento ha elaborado recientemente un mandato para ofrecer orientación con miras a intercambiar experiencias y buenas 

prácticas en la aplicación de las decisiones y recomendaciones del CSA a través de dichos actos. En el mandato se recomienda 

adoptar un enfoque que guarde consonancia con los principios del CSA sobre control por los países, inclusividad, participación, 

coordinación y transparencia y se presentará al 43.º período de sesiones del CSA para su aprobación.  

5 La nota se basa exclusivamente en la información facilitada en las comunicaciones. A los efectos de la preparación de esta 

nota informativa, se tomaron en cuenta todas las comunicaciones, incluidas las contribuciones que documentan las experiencias 

y buenas prácticas en la aplicación de las Directrices voluntarias en Europa y Asia Central, que aportaron información para el 

“Diálogo de múltiples partes interesadas sobre el el intercambio de experiencias y la realización de un balance del uso y la 

aplicación en Europa y Asia central de las Directrices voluntarias”. Este acto tuvo lugar el 3 de mayo de 2016, en forma 

consecutiva a la Conferencia Regional de la FAO para Europa que se celebró en Antalya (Turquía). 
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II. COMUNICACIONES RECIBIDAS 

4. Se recibieron 62 comunicaciones en total, entre las que se incluyen 36 comunicaciones de 

ámbito nacional, 11 comunicaciones regionales y multinacionales y 15 comunicaciones de carácter 

mundial, que abarcaron una amplia zona geográfica. La cobertura geográfica de las comunicaciones de 

ámbito nacional se ilustra en el Anexo 1. En los anexos 2 y 3 se presentan una lista de las 

comunicaciones y una visión general de la información incluida en estas, respectivamente. 

5. Se recibieron 14 comunicaciones de ámbito nacional y tres comunicaciones regionales y 

multinacionales para África; ocho comunicaciones de ámbito nacional para Asia; siete 

comunicaciones de ámbito nacional y cinco comunicaciones regionales y multinacionales para 

Europa; y siete comunicaciones de ámbito nacional y tres comunicaciones regionales para América 

Latina y el Caribe.  

 Comunicaciones por región 

Regiones Nacional Regional/Multinacional Total 

África 14 3 17 

Asia 8 0 8 

Europa 7 5 12 

América Latina y el Caribe 7 3 10 

Total 36 11 47 

 

6. Se recibieron nueve comunicaciones de gobiernos; 31 de asociados para el desarrollo 

bilaterales y multilaterales; 20 de organizaciones de la sociedad civil (OSC); y dos del sector privado. 

En la mayoría de ellas se indicó que varios grupos de partes interesadas participaron en la ejecución de 

las actividades (por ejemplo, gobierno, donantes, OSC, movimientos de base y organizaciones del 

sector privado). 

7. Cuarenta de las comunicaciones se centraron exclusivamente en la tierra, tres en la pesca y 

tres en los bosques, mientras que en 16 de las comunicaciones se adoptó un enfoque general en cuanto 

a la gobernanza de la tenencia de la tierra, de la pesca y de los bosques.  

8. Más del 40 % de las experiencias documentadas en las comunicaciones ya se habían 

completado o se completarán antes del 30 de septiembre de 2016.  

9. Alrededor de la mitad de las comunicaciones mencionaron que se había prestado especial 

atención a las cuestiones relacionadas con las mujeres y el género, y algo menos de la mitad indicaron 

que se había tenido en cuenta a los grupos vulnerables. 

III. EXPERIENCIAS 

A. Agrupamiento de las experiencias según el enfoque 

10. Las experiencias se han clasificado conforme a cinco enfoques, basados en las actividades y 

resultados. En la mayoría de las comunicaciones, se ha documentado más de un enfoque.  

Sensibilización: el enfoque se centró en sensibilizar a las partes interesadas respecto a las 

Directrices voluntarias y las cuestiones de gobernanza de la tenencia y en aumentar los 

conocimientos acerca de las posibilidades que ofrecen las Directrices voluntarias para abordar 
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cuestiones relacionadas con la tenencia. Estas actividades estuvieron dirigidas a una amplia 

variedad de partes interesadas, especialmente la sociedad civil y los gobiernos. Entre los 

ejemplos de actividades pueden citarse reuniones específicas para explicar principios clave de 

las Directrices voluntarias; campañas en los medios de comunicación, tales como en 

programas de radio y televisión; estudios de casos para documentar la existencia de problemas 

relacionados con la tenencia; así como elaboración y distribución de documentos relacionados 

con las Directrices voluntarias en los idiomas locales y publicaciones breves de fácil lectura. 

 

Desarrollo de la capacidad: el enfoque se basó en fortalecer la capacidad de las partes 

interesadas para aplicar las Directrices voluntarias. Estas actividades, en la mayoría de los 

casos, tuvieron un fuerte vínculo con la sensibilización y se dirigieron a una amplia variedad 

de partes interesadas, en especial la sociedad civil y los gobiernos, pero también líderes de las 

comunidades afectadas por cuestiones relacionadas con la tenencia. Entre los ejemplos de 

actividades pueden citarse: capacitación y talleres sobre temas relacionados con las Directrices 

voluntarias y su aplicación práctica; cursos de aprendizaje electrónico en línea que llegaron a 

un amplio abanico de partes interesadas; y apoyo técnico a los gobiernos. 

 

Desarrollo de plataformas de múltiples partes interesadas6: el enfoque se basó en 

establecer plataformas institucionalizadas permanentes, que se consideran un medio para 

garantizar la aplicación efectiva de las Directrices voluntarias, y en las que los actores 

pertinentes unen fuerzas para alcanzar objetivos comunes relacionados con la tenencia. En 

concreto, este enfoque se centra en reunir a todas las partes interesadas pertinentes para que 

definan en conjunto la visión, las prioridades y las estrategias colectivas en aras de la 

gobernanza responsable de la tierra y hacer un seguimiento de los progresos y el cumplimiento 

de las Directrices voluntarias. 

 

Reforma de los marcos jurídicos y de políticas: el enfoque se centró en la incorporación de 

las Directrices voluntarias en los marcos jurídicos y de políticas. Entre los ejemplos de 

actividades pueden citarse: grupos o foros gubernamentales de nivel ministerial que se reúnen 

periódicamente para tratar cuestiones comunes de gobernanza de la tierra; análisis de 

situaciones de tenencia de la tierra y preparación de documentos de posición sobre legislación 

y políticas; evaluaciones de deficiencias en cuanto a la consonancia de las leyes y políticas de 

las partes interesadas con las Directrices voluntarias; y actividades de promoción dirigidas 

principalmente a los gobiernos.  

 

Puesta en práctica de las Directrices voluntarias: el enfoque se centró en la aplicación, la 

promoción del uso práctico de las Directrices voluntarias y la asistencia a las comunidades 

para garantizar los derechos a la tierra. Entre los ejemplos de actividades pueden citarse: 

cartografía de conflictos, cartografía de tierras y demarcación de límites; establecimiento de 

mecanismos de resolución de conflictos; puesta en práctica de experiencias piloto para 

experimentar la aplicación de una nueva ley o política; y desarrollo de sistemas de registro 

nuevos y de fácil acceso.  

11. La distribución de las comunicaciones entre estos enfoques es la siguiente:  

 más de la mitad de las comunicaciones se centraron en la sensibilización (38 de 62), el 

desarrollo de la capacidad (36 de 62) y tratamiento de los marcos jurídicos y de políticas 

(33 de 62) 

 alrededor de un tercio se relacionó con la puesta en práctica de las Directrices voluntarias 

(22 de 62) 

                                                      

6 Un número bastante más alto de comunicaciones se ocupa de las asociaciones en forma más general. 
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 un quinto se centró específicamente en el establecimiento de plataformas de múltiples partes 

interesadas (12 de 62) 

12. La distribución de las comunicaciones por grupos de partes interesadas y enfoques es la 

siguiente:  

 Asociados para el desarrollo: el 67 % de las experiencias documentadas en las 

comunicaciones se centraron en los marcos jurídicos o de políticas o el desarrollo de la 

capacidad (21 de 31 comunicaciones); el 48 % en la sensibilización (15 de 31); el 42% en la 

puesta en práctica (13 de 31) y el 20% en las plataformas de múltiples partes interesadas 

(6 de 31) 

 Sociedad civil: el 75 % de las experiencias se centraron en la sensibilización (15 de 20); el 

45 % en el desarrollo de la capacidad o los marcos jurídicos y de políticas (9 de 20 

comunicaciones); el 20 % en las plataformas de múltiples interesados (4 de 20) y el 15% en la 

puesta en práctica (3 de 20) 

 Gobiernos: la mayor parte de las experiencias se centraron en la sensibilización, el 

desarrollo de la capacidad y la puesta en práctica  

 Sector privado: las dos experiencias remitidas se relacionan con la sensibilización, el 

desarrollo de la capacidad, los marcos jurídicos y de políticas y la puesta en práctica 

Comunicaciones por partes interesadas y enfoques 

Enfoques  Asociados para 

el desarrollo 

bilaterales y 

multilaterales 

(31 comunica-

ciones) 

Sociedad 

civil 

(20 comuni-

caciones) 

Gobiernos 

(9 comunica-

ciones) 

Sector 

privado 

(2 comuni-

caciones) 

Total 

Sensibilización 15 15 7 1 38 

Desarrollo de la 

capacidad 

21 9 5 1 36 

Plataformas de 

múltiples partes 

interesadas 

6 4 2 0 12 

Marcos jurídicos 

y de políticas 

21 9 2 1 33 

Puesta en 

práctica 

13 3 5 1 22 

  Nota: en la mayoría de las comunicaciones, se ha documentado más de un enfoque.  

B. Resultados obtenidos en el marco de cada uno de los cinco enfoques 

13. Se pidió a las partes interesadas que facilitaran información tanto cualitativa como cuantitativa 

sobre los resultados más importantes de las experiencias. No obstante, en un cuarto de las 

comunicaciones (16 de 62) no se indicó ningún resultado cuantitativo. 
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14. Los resultados por enfoque son los siguientes: 

Sensibilización: se ejecutaron muchas actividades de sensibilización, tales como actos de 

pequeña a gran escala y difusión de información. Si se suman las cifras indicadas en las 

comunicaciones, estas actividades han permitido directamente aumentar los conocimientos y 

mejorar la comprensión acerca de las cuestiones relacionadas con la tenencia y los derechos de 

tenencia de casi 100 000 personas y más de 5 000 hogares. 

 

Desarrollo de la capacidad: la capacitación, los talleres de desarrollo de la capacidad y los 

cursos de aprendizaje electrónico han empoderado a un número estimado de 300 000 personas 

y otros 100 000 hogares, así como han aumentado su capacidad, en relación con la aplicación 

de las Directrices voluntarias. Los grupos vulnerables han adquiridos conocimientos y han 

mejorado su comprensión de las cuestiones relacionadas con la tenencia, lo que ha aumentado 

su capacidad de movilización y negociación de sus derechos, tanto entre ellos como con los 

gobiernos y los promotores inmobiliarios. Del mismo modo, los gobiernos han aumentado su 

capacidad para gestionar y abordar las cuestiones relacionadas con la tenencia de la tierra. 

 

Desarrollo de plataformas de múltiples partes interesadas: los procesos de adopción de 

decisiones inclusivos y controlados por los países (que incluyen a grupos vulnerables, que 

tradicionalmente están excluidos de la adopción de decisiones) fueron un factor clave en las 

actividades de aplicación y seguimiento de las Directrices voluntarias. Se han establecido, en 

total, 26 plataformas de múltiples partes interesadas, en las que participan más de 1 000 partes 

interesadas. Las plataformas ayudaron a reforzar la fiabilidad y la confianza entre las partes 

interesadas y facilitaron el intercambio continuo de información y deliberaciones acerca de 

cómo aplicar las Directrices voluntarias más ampliamente. 

 

Reforma de los marcos jurídicos y de políticas: fortalecimiento de la gobernanza por medio 

de la incorporación de las Directrices voluntarias en los marcos pertinentes; desarrollo de la 

tenencia liderado por los países, centrándose en las prioridades nacionales y, por ende, en el 

sentido de apropiación nacional; adopción de decisiones fundamentada y basada en análisis, y 

posicionamiento de las Directrices voluntarias en los programas políticos. En las 

comunicaciones, se mencionaron los siguientes resultados: dos documentos de posición; 13 

exámenes de leyes y marcos y sistemas jurídicos, incluidos proyectos de ley; 37 políticas 

sobre tenencia; herramientas y directrices; reuniones y diálogos de promoción con los 

responsables de la adopción de decisiones a nivel gubernamental; y realización de varias 

actividades relacionadas con la gobernanza de la tenencia. En varias de las comunicaciones se 

destacó el posible gran efecto en un alto porcentaje de la población una vez que se llevaran a 

la práctica los marcos jurídicos y de políticas reformados. 

 

Puesta en práctica: resolución de conflictos; acceso a la tierra; registro de títulos de la tierra; 

y obtención de certificados de tenencia legal, especialmente para los grupos vulnerables. La 

puesta en práctica de las Directrices voluntarias logró un efecto directo en más de un millón de 

personas7. 

C. Catalizadores clave 

 

15. En las comunicaciones se destacan varios catalizadores clave recurrentes, tales como los 

factores externos que favorecieron el resultado positivo de las actividades que se ejecutaron.  

                                                      
7 Esta cifra no incluye a los 30 000 000 de personas que se mencionan en la comunicación del Brasil (C33) que han logrado 

una mejor gobernanza de la tenencia de la tierra, dado que el programa se ha aplicado desde 2002 y en la comunicación no se 

mencionó el uso de las Directrices voluntarias. 
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16. Entre los catalizadores relacionados con los gobiernos se incluyen:  

 compromiso político sólido y continuo (por ejemplo, comunicaciones C14 y C38) 

 demanda de intervención a nivel nacional y local por parte de los gobiernos (por ejemplo, C14 

y C38) 

 relaciones de trabajo y coordinación adecuadas entre todos los niveles de gobierno y entre los 

sectores (por ejemplo, C14 y C33) 

 funcionamiento adecuado de las instituciones nacionales (por ejemplo, C33 y C61) 

 marcos institucionales de tenencia vigentes y que funcionan de manera adecuada (por ejemplo, 

C6 y C22) 

 apertura respecto de los enfoques de múltiples partes interesadas y basados en el consenso, así 

como colaboración con la sociedad civil (por ejemplo, C11 y C35) 

17. El compromiso político es esencial para promover arreglos jurídicos, institucionales y 

administrativos a fin de garantizar la gobernanza responsable y eficaz de la tenencia, y es el 

catalizador que se menciona más frecuentemente en las comunicaciones, lo que refleja la importancia 

de este factor para que las experiencias resulten exitosas.  

18. Entre otros catalizadores importantes pueden citarse los siguientes:  

 impulso existente en cuanto a las cuestiones relacionadas con la tenencia: por ejemplo, el 

impuso que crea la formulación en curso de leyes o políticas conexas (por ejemplo, C7, C8 y 

C14) 

 alta prioridad de las cuestiones de tenencia en el programa político (por ejemplo, C9 y C33) 

 demanda por parte de las poblaciones y los beneficiarios (por ejemplo, C14 y C20) 

 compromiso de las partes interesadas con la “causa” y con el uso de las Directrices voluntarias 

(por ejemplo, C17 y C46) 

 sociedad civil adecuadamente capacitada, organizada e influyente (por ejemplo, C5 y C8) 

 reconocimiento general del papel central de la tierra para el desarrollo sostenible (por ejemplo, 

C37 y C54) 

 alta capacidad técnica en un país determinado (por ejemplo, C10 y C47) 

 apoyo de los donantes y coordinación sólida entre los donantes en los países, lo que garantiza 

que se adopte un enfoque armonizado (por ejemplo, C29 y C54) 

 alto nivel de sensibilización existente respecto a las cuestiones relacionadas con la tenencia y 

atención de los medios de comunicación (por ejemplo, C40 y C33) 

 alto nivel de confianza entre las partes interesadas (por ejemplo, C49 y C51) 

 

D. Limitaciones y desafíos 

19. En las comunicaciones, también se destacaron algunos desafíos y limitaciones estructurales 

clave. A menudo, estos reflejaron la falta de los “catalizadores clave” mencionados anteriormente. En 

cada uno de los enfoques, se identificaron varios desafíos específicos. 

 

20. En lo que respecta a la sensibilización, se mencionaron dificultades con lo siguiente:  

 dificultades para llegar a zonas remotas (por ejemplo, C32) 

 comprensión de los aspectos técnicos de las Directrices voluntarias (por ejemplo, C42)  

 lograr que las partes interesadas comprendan el concepto de “derechos legítimos de tenencia” 

(por ejemplo, C20) 

 acceso a datos e información, como por ejemplo datos desagregados por sexo (C43) 
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21. En lo que respecta al desarrollo de capacidad, se mencionó un bajo nivel de alfabetización 

del gobierno local o los grupos vulnerables (por ejemplo, C14).  

22. En lo que respecta a las plataformas de múltiples partes interesadas, se mencionó lo 

siguiente: 

 dificultades para movilizar a todos los actores pertinentes (por ejemplo, C7), especialmente los 

promotores inmobiliarios de gran escala y el sector privado (por ejemplo, C9) 

 dificultades para garantizar una amplia inclusión y participación de los grupos vulnerables 

(por ejemplo, C49) 

 asimetrías de poder en la adopción final de decisiones (por ejemplo, C48)  

23. En lo que respecta a los marcos jurídicos y de políticas, se mencionó lo siguiente: 

 dificultades para vincular las Directrices voluntarias con los procesos nacionales pertinentes 

(por ejemplo, C8) 

 dificultades para mantener el impulso político (por ejemplo, C9) 

 cambios de gobierno y subsiguiente necesidad de volver a fomentar la confianza y alinear las 

nuevas demandas (por ejemplo, C15) 

 dinámica política negativa (por ejemplo, C17)  

 conflictos entre las responsabilidades institucionales (por ejemplo, C32) 

 marcos jurídicos y de políticas contrapuestos (por ejemplo, C24) 

 índole no democrática u oposición política (por ejemplo, C48) 

 procesos administrativos prolongados (por ejemplo, C15) 

 resistencia al cuestionamiento del marco jurídico y de políticas vigente (por ejemplo, C53)  

 representación inadecuada de los grupos vulnerables en la adopción de decisiones (por 

ejemplo, C49)  

 existencia de intereses creados, con actores que bloquean la aprobación de reformas sobre 

gobernanza de la tenencia (por ejemplo, C34). 

24. En lo que respecta a la puesta en práctica, se mencionó lo siguiente: bajo nivel de 

alfabetización de los gobiernos locales (por ejemplo, C14) y bajo nivel de confianza en la validez de 

los certificados de propiedad consuetudinaria para garantizar derechos de tenencia (por ejemplo, C14).  

25. Entre otros desafíos importantes pueden citarse los siguientes:  

 plazo breve de los proyectos (por ejemplo, C16), con tiempo limitado disponible para 

involucrar a todas las partes interesadas, en tanto que los enfoques inclusivos a menudo 

conllevan procesos a largo plazo (por ejemplo, C59)  

 falta de análisis detallado basado en las Directrices voluntarias como guía de los esfuerzos de 

aplicación (por ejemplo, C24) 

 conflictos entre los enfoques de diferentes actores internacionales (por ejemplo, C47) 

 intercambio de información y enseñanzas adquiridas limitados en cuanto a la aplicación de las 

Directrices voluntarias (por ejemplo, C24) 

 limitaciones de recursos (por ejemplo, C3) 

 el hecho de que las Directrices voluntarias eran superadas en ocasiones por otras directrices, 

principios o salvaguardias, si bien se reconoce cada vez más a las Directrices voluntarias como 

la norma internacional sobre la tenencia y su gobernanza (por ejemplo, C24). 

 restricciones en el acceso a la información pertinente, no solo de parte de los gobiernos sino 

también de otros actores, lo que dificultaba el uso de las Directrices voluntarias para hacer un 

seguimiento del cumplimiento del gobierno (por ejemplo, C24) 

 tradiciones y costumbres que, por ejemplo, restringían el acceso de las mujeres a la tierra (por 

ejemplo, C13 y C43) 
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 las Directrices voluntarias eran nuevas para muchas partes interesadas que contaban con 

conocimientos limitados acerca de cómo usarlas (por ejemplo, C38) 

E. Buenas prácticas 

26. En las comunicaciones, se describieron diversas buenas prácticas que contribuyeron a que las 

experiencias resultaran exitosas. Estas comprenden, por ejemplo, las siguientes: 

27. Empoderamiento de las partes interesadas, lo que les permitió participar activamente para 

garantizar derechos de tenencia, por medio de lo siguiente:  

 concienciación eficaz de las comunidades y grupos destinatarios por medio de actividades y 

diálogos de sensibilización (por ejemplo, C3, C10, C14, C36, C54 y C61) 

 mejora de sus capacidades para abordar plenamente las cuestiones relacionadas con la tenencia 

por medio de capacitación y talleres (por ejemplo, C20, C42, C47, C52 y C59) 

 promoción de derechos de tenencia equitativos, con inclusión de igualdad entre los sexos y 

derechos de las personas vulnerables, así como de los pueblos indígenas (por ejemplo, C4, C5, 

C27, C43, C45 y C60) 

28. Enfoques de múltiples partes interesadas que reunieron periódicamente a todas las 

partes interesadas pertinentes en un proceso transparente y abierto, para formular soluciones 

inclusivas y amplias de los desafíos de múltiples aspectos que plantea la tenencia. Este enfoque 

participativo profundizó la comprensión de los principios de las Directrices voluntarias, contribuyó a 

un entendimiento común acerca de las Directrices voluntarias y su aplicación y aumentó el sentido de 

apropiación por los siguientes medios: 

 aprendizaje entre pares e intercambio de experiencias (por ejemplo, C24, C36, C37, C44 y 

C48) 

 identificación de problemas y formulación de soluciones en común (por ejemplo, C7, C10, 

C15, C39 y C62) 

 creación de consenso y elaboración de una visión y estrategia comunes (por ejemplo, C34, 

C49, C56 y C58)  

 participación en los procesos de formulación de políticas y de adopción de decisiones (por 

ejemplo, C1, C6, C31 y C35) 

29. Compromiso político de incluir las Directrices voluntarias en la agenda de desarrollo, facilitar 

el diálogo sostenible y sólido y garantizar el sentido de apropiación nacional. Se ha señalado que este 

es uno de los factores más importantes para la aplicación exitosa de las Directrices voluntarias, y se ha 

logrado promoviendo un diálogo político sólido y continuo a nivel nacional y local, consiguiendo 

aceptación y apoyo para abordar las cuestiones relacionadas con la tenencia e identificar defensores en 

los gobiernos que puedan liderar los procesos de aplicación (por ejemplo, C2, C8, C9, C11, C30 y 

C57). 

30. Fuerte sentido de apropiación nacional que condujo a la incorporación de las Directrices 

voluntarias en las políticas, legislación y sistemas nacionales. Esto requirió la integración y alineación 

de las Directrices voluntarias con los esfuerzos y prioridades nacionales que permiten adaptar la 

herramienta mundial a los contextos nacionales y locales. Entre los ejemplos en que se incorporaron 

las Directrices voluntarias pueden citarse exámenes de legislación, integración de las Directrices 

voluntarias en diferentes políticas, leyes y sistemas, y establecimiento de plataformas de múltiples 

partes interesadas y grupos de trabajo nacionales (por ejemplo, C12, C16, C18, C35, C48 y C55).  

31. Intercambio de experiencias en los países y entre estos, a fin de que otros pudieran aprender de 

las experiencias y buenas prácticas de los demás, así como aplicar estas enseñanzas en su contexto 

específico, lo que conduce al refuerzo y la consolidación mutuos de los conocimientos especializados 

y los mecanismos de aplicación (por ejemplo, C5, C27, C38, C43 y C46). 
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ANEXO 1. Cobertura geográfica de las comunicaciones de ámbito nacional 

 

 

 

 

 

 

  

ÁFRICA ASIA EUROPA AMÉRICA LATINA 

CAMERÚN 

ETIOPÍA 

GABÓN 

KENYA 

MALAWI 

MALÍ 

SENEGAL 

SENEGAL Y NÍGER 

SIERRA LEONA (x4) 

TOGO 

UGANDA 

INDONESIA (x3) 

REPÚBLICA 

DEMOCRÁTICA 

POPULAR LAO 

NEPAL 

MONGOLIA 

FILIPINAS 

TAILANDIA 

BÉLGICA 

ALEMANIA 

ITALIA 

PAÍSES BAJOS 

SERBIA (x2) 

TAYIKISTÁN 

ARGENTINA 

BRASIL (x3) 

COLOMBIA 

GUATEMALA 

PERÚ  
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ANEXO 2. Lista de comunicaciones 

 

COMUNICACIONES DE ÁMBITO NACIONAL 

 

África 

 

C1. CAMERÚN: Uso de las Directrices voluntarias en la plataforma de Estrategias nacionales de 

involucramiento (ENI) para crear capacidad y elaborar propuestas de reforma agraria y 

seguimiento de los derechos a la tierra de las comunidades 

C2. ETIOPÍA: Apoyo a la inversión agrícola responsable en Etiopía 

C3. GABÓN: Puesta en práctica de las Directrices voluntarias en Gabón 

C4. KENYA: Delimitación participativa de la tierra de la comunidad de Wayu 

C5. MALAWI: Las comunidades de la Autoridad Tradicional de Maganga usan las Directrices 

voluntarias para negociar el acceso a una zona de pesca 

C6. MALÍ: Una sólida convergencia de organizaciones de apoyo campesino y de base utiliza las 

Directrices en Malí con miras a facilitar el diálogo político y afirmar los derechos de las 

comunidades 

C7. SENEGAL: Difusión y aplicación de las Directrices voluntarias sobre la gobernanza 

responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la seguridad 

alimentaria nacional en el Senegal 

C8. SENEGAL Y NÍGER: Apoyo a la aplicación de las Directrices voluntarias a nivel mundial y 

nacional 

C9. SIERRA LEONA: Marco institucional inclusivo para la aplicación sostenible de las 

Directrices voluntarias en Sierra Leona 

C10. SIERRA LEONA: Apoyo a la aplicación de las Directrices voluntarias en la pesca en Sierra 

Leona (SL) 

C11. SIERRA LEONA: Alianza trilateral por la tierra en Sierra Leona – Apoyo de la FAO y 

Alemania a la aplicación nacional de las Directrices voluntarias 

C12. SIERRA LEONA: Mecanismos de reclamación y reparación extrajudiciales en controversias 

relacionadas con la tierra en Sierra Leona 

C13. TOGO: Aplicación de las Directrices voluntarias por medio de la Estrategia nacional de 

involucramiento de las partes interesadas en la tenencia de la tierra en el Togo 

C14. UGANDA: Programa piloto para garantizar la tenencia de la tierra a los titulares de derechos 

consuetudinarios en el distrito de Kasese (Uganda) 
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Asia 

 

C15. INDONESIA: Mejora de la gobernanza forestal por medio de la resolución de conflictos por 

la tenencia en las unidades de gestión forestal en Kalimantan 

C16. INDONESIA: Apoyo a la planificación integrada del uso de la tierra y registro oficial de la 

zona forestal en el nivel del distrito y establecimiento de un mecanismo de resolución de 

conflictos en la Zona de demostración de REDD+ en tres distritos de Kalimantan hasta 2020 

C17. INDONESIA: Resolución de conflictos por la tenencia en zona de concesión forestal 

C18. REPÚBLICA DEMOCRÁTICA POPULAR LAO: Uso de las Directrices voluntarias como 

aportaciones destinadas a elaborar criterios de calidad para el seguimiento de las inversiones 

C19. NEPAL: Vinculación de la tierra y los medios de vida 

C20. MONGOLIA: Garantizar los derechos legítimos de tenencia de los pastores poniendo en 

práctica las Directrices voluntarias y sus principios 

C21. FILIPINAS: Promoción de la gobernanza de la tierra para los pequeños productores de 

Filipinas 

C22. TAILANDIA: Compras privadas de tierras agrícolas para la asignación de tierras agrícolas 

 

 

 

 

Europa 

 

C23. BÉLGICA: Uso de las Directrices como una herramienta de promoción para el acceso más 

justo y sostenible a la tierra en Bélgica 

C24. ALEMANIA: Promoción de las Directrices voluntarias en Alemania 

C25. ITALIA: Las Directrices voluntarias como una herramienta para mejorar el acceso a la tierra 

y la gestión responsable de los recursos naturales, sobre la base de la experiencia de la 

región del Lacio y Roma 

C26. PAÍSES BAJOS: Grupo de debate sobre las Directrices voluntarias en una conferencia 

académica 

C27. SERBIA: Proyecto de gestión de inmuebles en Serbia 

C28. SERBIA: Participación de la Unión Internacional del Notariado (UINL) en la aplicación de 

las Directrices voluntarias 
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C29. TAYIKISTÁN: Proyecto de registro de inmuebles en Tayikistán 

 

América Latina 

 

C30. 

 

ARGENTINA: Generar compromiso para la implementación de las Directrices voluntarias 

en la Mesa Nacional de Diálogo para la Agricultura Sustentable de Argentina desde 

organizaciones de la agricultura familiar, campesina e indígena 

C31. BRASIL: Metodología especial para registrar las comunidades tradicionales en el registro 

ambiental rural (CAR – Cadastro Ambiental Rural) 

C32. BRASIL: Mutirões Integrados – Campañas integradas 

C33. BRASIL: Sistema nacional brasileño de registro rural y programa nacional de créditos para 

tierra 

C34. COLOMBIA: Una comunidad toma su destino en sus manos: la experiencia del Consejo 

Comunitario Campesino Palenque Monte Oscuro (CCCPMO) y de FIAN Colombia en el 

uso de las Directrices 

C35. GUATEMALA: Las Directrices voluntarias y la nueva política integral de la tierra: los 

derechos a la tierra para el desarrollo rural integral 

C36. PERÚ: Curso “Diálogo de políticas públicas en torno a la agricultura familiar y las 

Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y 

los bosques en el contexto de la Seguridad Alimentaria Nacional” 

 

 

COMUNICACIONES REGIONALES Y MULTINACIONALES 

 

C37. ÁFRICA: Aplicación integrada del Marco de acción y directrices sobre política agraria en 

África y las Directrices voluntarias por medio del Programa de gobernanza de la tierra de la 

UE para África 

C38. ÁFRICA: Programa de la UE sobre “apoyo a la gobernanza responsable de la tenencia de la 

tierra por medio de la promoción de las Directrices voluntarias” 

C39. EUROPA: Promoción de la tenencia segura de la tierra dentro del marco de las Directrices 

voluntarias (Proyecto Caravana de las Directrices voluntarias) 

C40. EUROPA: Uso de las Directrices sobre tenencia para afrontar cuestiones candentes sobre la 

tierra en Europa 

C41. EUROPA: “Protección y administración de las tierras agrícolas europeas como una riqueza 

común” – Petición N.º 0187/2015 

C42. EUROPA: Avances de las organizaciones de agricultores europeos en la aplicación de las 

Directrices voluntarias en la región 
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C43. EUROPA: Tierra y género en los Balcanes occidentales: comprender las costumbres y las 

vidas de las personas 

C44. AMÉRICA LATINA: Aumento del reconocimiento y el intercambio de información sobre la 

aplicación de las Directrices voluntarias en la agricultura familiar, campesina e indígena del 

MERCOSUR 

C45. AMÉRICA LATINA Y ASIA: Programa de la FAO de desarrollo de la capacidad referente 

a las Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia para y con las 

comunidades indígenas 

C46. AMÉRICA LATINA: Seguimiento inclusivo y popular de la aplicación de las Directrices 

voluntarias 

 

COMUNICACIONES MUNDIALES 

 

C47. MUNDIAL: Programa de la Fase 2 de la Red mundial de instrumentos relacionados con la 

tierra: Securing Land and Property Rights for All 

C48. MUNDIAL: Sostener la gobernanza de la tierra centrada en las personas a largo plazo: la 

función de las plataformas de múltiples partes interesadas en la aplicación de las Directrices 

voluntarias 

C49. MUNDIAL: Incorporación del apoyo a las Directrices voluntarias en las operaciones de la 

FAO 

C50. MUNDIAL: Apoyo a la aplicación de las Directrices voluntarias sobre la gobernanza 

responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques (Directrices voluntarias) 

C51. MUNDIAL: Aplicación de las Directrices voluntarias en proyectos con apoyo de la 

asistencia oficial al desarrollo francesa: elaboración y uso de una guía sobre proyectos de 

agronegocios que afectan a la tenencia de la tierra y los derechos de propiedad 

C52. MUNDIAL: Enfoques de aprendizaje innovadores en apoyo de las Directrices voluntarias 

C53. MUNDIAL: “Análisis de deficiencias” que compara las salvaguardias de las organizaciones 

de financiación del desarrollo y las Directrices voluntarias 

C54. MUNDIAL: Coordinación mundial de donantes para la aplicación de las Directrices 

voluntarias 

C55. MUNDIAL: Herramientas de evaluación jurídica y de políticas 

C56. MUNDIAL: Elaboración y aplicación de las Directrices voluntarias para lograr la 

sostenibilidad de la pesca en pequeña escala en el contexto de la seguridad alimentaria y la 

erradicación de la pobreza (Directrices PPE) 

C57. MUNDIAL: Incorporación del apoyo a las Directrices voluntarias en las operaciones del 

FIDA 

C58. MUNDIAL: People’s Manual on the VGGT. A guide for promotion, implementation, 

monitoring and evaluation (en inglés) 
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C59. MUNDIAL: Fortalecimiento de los movimientos sociales de productores de alimentos en 

pequeña escala, organizaciones de base y OSC para el uso de las Directrices voluntarias: un 

camino de asociación 

C60. MUNDIAL: Mejora de la gobernanza de la tierra y los recursos y fortalecimiento de los 

derechos de propiedad para todos los miembros de la sociedad, especialmente las mujeres 

C61. MUNDIAL: Experiencias exitosas y buenas prácticas en el uso y la aplicación de las 

Directrices voluntarias 

C62. MUNDIAL: Enseñanzas de la aplicación del Compromiso de derechos de la tierra de Coca-

Cola 
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ANEXO 3. Panorama general de las comunicaciones 

 

 Región  
Cobertura 

geográfica 

Tierra, 

pesca, 

bosques 

Título de la comunicación  Presentada por Áreas de interés 
Estado de 

aplicación8 

Período 

de 

aplica-

ción  

C1 África  Camerún  Tierra 

Uso de las Directrices 

voluntarias en la plataforma 

de Estrategias nacionales de 

involucramiento (ENI) para 

crear capacidad y reforzar las 

propuestas de reforma agraria 

y seguimiento de los derechos 

a la tierra de las comunidades 

Estrategia nacional de 

involucramiento (ENI) de 

ILC 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

Completado 

Junio de 

2013 a 

agosto 

de 2015 

C2 África Etiopía Tierra 
Apoyo a la inversión agrícola 

responsable en Etiopía 

BMZ/GIZ, UE, 

Ministerio de Agricultura 

y Recursos Naturales y 

Dirección de 

Administración y Uso 

Rural de Etiopía 

Desarrollo de la 

capacidad 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

Puesta en práctica 

En curso 

Diciem-

bre de 

2014 a 

diciem-

bre de 

2017 

C3 África Gabón Tierra 

Puesta en práctica de las 

Directrices voluntarias en 

Gabón 

Mme MOUSSAVOU Ida 

Rachel Directeur General 

Adjoint II Agence 

Nationale de 

l’Urbanisme, des Travaux 

Topographiques et du 

Cadastre (ANUTTC) 

Sensibilización En curso 
2015-

2016 

                                                      
8 Se considera “completado” cuando la aplicación finalizó antes del 30 de septiembre de 2016.  
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 Región  
Cobertura 

geográfica 

Tierra, 

pesca, 

bosques 

Título de la comunicación  Presentada por Áreas de interés 
Estado de 

aplicación8 

Período 

de 

aplica-

ción  

C4 África Kenya Tierra 

Delimitación participativa de 

la tierra de la comunidad de 

Wayu 

FAO con apoyo de la UE 
Sensibilización 

Puesta en práctica 
Completado 

Enero 

de 2014 

a julio 

de 2016 

C5 África Malawi Pesca 

Las comunidades de la 

Autoridad Tradicional de 

Maganga usan las Directrices 

voluntarias para negociar el 

acceso a una zona de pesca 

Landnet Malawi/OSC 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Puesta en práctica 

Completado 

Marzo a 

diciem-

bre de 

2015 

C6 África Malí  Tierra 

Una sólida convergencia de 

organizaciones de apoyo 

campesino y de base utiliza 

las Directrices en Malí con 

miras a facilitar el diálogo 

político y afirmar los 

derechos de las comunidades 

Convergence Malienne 

contre l'accaparement des 

terres 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad, 

plataformas de 

múltiples partes 

interesadas 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

En curso 
Desde 

2012 

C7 África Senegal Todas 

Difusión y aplicación de las 

Directrices voluntarias sobre 

la gobernanza responsable de 

la tenencia de la tierra, la 

pesca y los bosques en el 

contexto de la seguridad 

Responsable de la 

Secretaría Técnica del 

“Comité de Pilotage” 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

En curso 
2014-

2018 
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 Región  
Cobertura 

geográfica 

Tierra, 

pesca, 

bosques 

Título de la comunicación  Presentada por Áreas de interés 
Estado de 

aplicación8 

Período 

de 

aplica-

ción  

alimentaria nacional en el 

Senegal 

Plataformas de 

múltiples partes 

interesadas 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

C8 África Senegal  Todas 

Apoyo a la aplicación de las 

Directrices voluntarias a nivel 

mundial y nacional 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Cooperación 

Internacional de Italia 

Sensibilización 

Plataformas de 

múltiples partes 

interesadas 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

En curso 
2015-

2017 

C9  África 
Sierra 

Leona 
Todas 

Marco institucional inclusivo 

para la aplicación sostenible 

de las Directrices voluntarias 

en Sierra Leona 

FAO Sierra 

Leona/Secretaría de las 

Directrices voluntarias 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

Puesta en práctica 

Completado 

Febrero 

de 2014 

a julio 

de 2016 

C10 África 
Sierra 

Leona 
Pesca 

Apoyo a la aplicación de las 

Directrices voluntarias en la 

pesca en Sierra Leona 

FAO, Sierra Leona 

Desarrollo de la 

capacidad 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

Completado 

Junio a 

octubre 

de 2015 
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 Región  
Cobertura 

geográfica 

Tierra, 

pesca, 

bosques 

Título de la comunicación  Presentada por Áreas de interés 
Estado de 

aplicación8 

Período 

de 

aplica-

ción  

C11 África 
Sierra 

Leona 
Todas 

Alianza trilateral por la tierra 

en Sierra Leona – Apoyo de 

la FAO y Alemania a la 

aplicación nacional de las 

Directrices voluntarias 

FAO, Alemania 

Sensibilización 

Plataformas de 

múltiples partes 

interesadas 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

Completado 

Enero 

de 2014 

a julio 

de 2016 

C12 África 
Sierra 

Leona  
Tierra 

Mecanismos de reclamación 

y reparación extrajudiciales 

en controversias relacionadas 

con la tierra en Sierra Leona 

FAO 

Desarrollo de la 

capacidad  

Marcos jurídicos y 

de políticas 

En curso 
2014-

2016 

C13 África Togo Tierra 

Aplicación de las Directrices 

voluntarias por medio de la 

Estrategia nacional de 

involucramiento de las partes 

interesadas en la tenencia de 

la tierra en el Togo 

Auto promotion rurale 

pour un Développement 

Humain Durable 

(ADHD) 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Plataformas de 

múltiples partes 

interesadas 

Puesta en práctica 

En curso 

Enero 

de 2013 

a 

diciem-

bre de 

2017 

C14 África Uganda Tierra 
Programa piloto para 

garantizar la tenencia de la 

tierra a los titulares de 

Ministerio de Tierras, 

Vivienda y Desarrollo 

Urbano 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Completado 

Febrero 

de 2015 

a 

diciem-
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 Región  
Cobertura 

geográfica 

Tierra, 

pesca, 

bosques 

Título de la comunicación  Presentada por Áreas de interés 
Estado de 

aplicación8 

Período 

de 

aplica-

ción  

derechos consuetudinarios en 

el distrito de Kasese (Uganda) 

Puesta en práctica bre de 

2016 

C15 Asia Indonesia Bosques 

Mejora de la gobernanza 

forestal por medio de la 

resolución de conflictos por la 

tenencia en las unidades de 

gestión forestal en 

Kalimantan 

GIZ 

Desarrollo de la 

capacidad 

Puesta en práctica 

Completado 
2010 - 

2016 

C16 Asia Indonesia Bosques 

Apoyo a la planificación 

integrada del uso de la tierra y 

registro oficial de la zona 

forestal en el nivel del distrito 

y establecimiento de un 

mecanismo de resolución de 

conflictos en la Zona de 

demostración de REDD+ en 

tres distritos de Kalimantan 

hasta 2020  

Gobierno de Alemania, 

Indonesia 

Desarrollo de la 

capacidad 

Puesta en práctica 

No se indica  
2014 - 

2017 

C17 Asia Indonesia Bosques 

Resolución de conflictos por 

la tenencia en zona de 

concesión forestal 

Programa de Gobernanza 

Forestal (GIZ-FGP) de 

BMZ/GIZ – Grupo de 

trabajo 

Tenencia (WGT) – 

Programa de Bosques y 

Cambio Climático del 

GIZ (FORCLIME) 

Desarrollo de la 

capacidad 

Puesta en práctica 

En curso 

Diciemb

re de 

2012 a 

diciem-

bre de 

2016 
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C18 Asia 

República 

Democrátic

a Popular 

Lao 

Tierra 

Uso de las Directrices 

voluntarias como 

aportaciones destinadas a 

elaborar criterios de calidad 

para el seguimiento de las 

inversiones 

BMZ/GIZ Alemania, 

República Democrática 

Popular Lao 

Marcos jurídicos y 

de políticas 
Completado 

Junio de 

2015 a 

noviem-

bre de 

2015 

C19 Asia Nepal Tierra 
Vinculación de la tierra y los 

medios de vida 

Estrategia nacional de 

involucramiento 
Puesta en práctica Completado 

Desde 

2010 

C20 Asia Mongolia Tierra 

Garantizar los derechos 

legítimos de tenencia de los 

pastores poniendo en práctica 

las Directrices voluntarias y 

sus principios 

ONG de Mongolia, 

“Conservación centrada 

en las 

personas”/Gobierno de 

Mongolia 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Puesta en práctica 

Completado 

Agosto 

de 2015 

a enero 

de 2016 

C21 Asia Filipinas Tierra 

Promoción de la gobernanza 

de la tierra para los pequeños 

productores de Filipinas 

Coalición asiática de 

organizaciones no 

gubernamentales para la 

reforma agraria y el 

desarrollo rural 

(ANGOC) 

Plataformas de 

múltiples partes 

interesadas  

Marcos jurídicos y 

de políticas 

Completado 

Agosto 

de 2013 

a abril 

de 2014 

C22 Asia Tailandia  Tierra 

Compras privadas de tierras 

agrícolas para la asignación 

de tierras agrícolas 

Oficina de Reforma de 

Tierras Agrícolas 
Puesta en práctica Completado 

2012 - 

2016 

C23 Europa Bélgica Tierra 
Uso de las Directrices como 

una herramienta de 

promoción para el acceso más 

FIAN Bélgica Sensibilización En curso 
Desde 

2013 
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justo y sostenible a la tierra 

en Bélgica 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

C24 Europa Alemania Tierra 
Promoción de las Directrices 

voluntarias en Alemania 
FIAN 

Sensibilización 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

En curso 
Desde 

2012 

C25 Europa Italia Tierra 

Las Directrices voluntarias 

como una herramienta para 

mejorar el acceso a la tierra y 

la gestión sostenible de los 

recursos naturales, sobre la 

base de la experiencia de la 

región del Lacio y Roma 

División de Tierras y 

Aguas de la FAO 

Marcos jurídicos y 

de políticas 
Completado 

2014 a 

princi-

pios de 

2015 

C26 Europa 
Países 

Bajos  
Todas 

Grupo de debate sobre las 

Directrices voluntarias en una 

conferencia académica 

Organizaciones de la 

sociedad civil 
Sensibilización Completado 

Febrero 

de 2016 

C27 Europa Serbia Tierra 
Proyecto de gestión de 

inmuebles en Serbia 
Banco Mundial  

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Puesta en práctica 

En curso 

Octubre 

de 2015 

a 

diciem-

bre de 

2020 

C28 Europa Serbia - 

Balcanes 
Tierra Participación de la Unión 

Internacional del Notariado 

Unión Internacional del 

Notariado 
Sensibilización Completado 

Febrero 

de 2016 
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occidentale

s 

(UINL) en la aplicación de 

las Directrices voluntarias 

C29 Europa Tayikistán Tierra 
Proyecto de registro de 

inmuebles en Tayikistán 
Banco Mundial 

Desarrollo de la 

capacidad 

Puesta en práctica 

En curso 

Junio de 

2016 a 

abril de 

2022 

C30 
América 

Latina y 

el Caribe 
Argentina Todas 

Generar compromiso para la 

implementación de las 

Directrices voluntarias en la 

Mesa Nacional de Diálogo 

para la Agricultura 

Sustentable de Argentina 

desde organizaciones de la 

agricultura familiar, 

campesina e indígena 

Movimiento Nacional 

Campesino Indígena 

(MNCI) - Vía Campesina 

Argentina 

Sensibilización En curso 
2013 - 

2016 

C31 
América 

Latina y 

el Caribe 
Brasil Tierra 

Metodología especial para 

registrar las comunidades 

tradicionales en el registro 

ambiental rural (CAR – 

Cadastro Ambiental Rural) 

GIZ (en nombre de 

BMZ)/ 

Servicio Forestal del 

Brasil/Ministerio de 

Medio Ambiente del 

Brasil. 

Desarrollo de la 

capacidad  

Puesta en práctica 

En curso 
2015 - 

2020 

C32 
América 

Latina y 

el Caribe 
Brasil Tierra 

Mutirões Integrados – 

Campañas integradas 

GIZ (en nombre de 

BMZ)/ Ministerio de 

Desarrollo 

Agrícola/Servicio 

Forestal del 

Puesta en práctica En curso 
2014 - 

2020 



CFS 2016/43/8/Rev.1 (en español únicamente)  25 

 

 

 Región  
Cobertura 

geográfica 

Tierra, 

pesca, 

bosques 

Título de la comunicación  Presentada por Áreas de interés 
Estado de 

aplicación8 

Período 

de 

aplica-

ción  

Brasil/Ministerio de 

Medio Ambiente del 

Brasil. 

C33 
América 

Latina y 

el Caribe 
Brasil Tierra 

Sistema nacional brasileño de 

registro rural y programa 

nacional de créditos para 

tierra 

Ministerio de Desarrollo 

Agrícola e INCRA 
Puesta en práctica En curso 

Desde 

2002 

C34 
América 

Latina y 

el Caribe 
Colombia Tierra 

Una comunidad toma su 

destino en sus manos: la 

experiencia del Consejo 

Comunitario Campesino 

Palenque Monte Oscuro 

(CCCPMO) y de FIAN 

Colombia en el uso de las 

Directrices 

FIAN Colombia 

Sensibilización 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

En curso 
Desde 

2014 

C35 
América 

Latina y 

el Caribe 
Guatemala Tierra 

Las Directrices voluntarias y 

la nueva política integral de 

tierras: los derechos a la tierra 

para el desarrollo rural 

integral 

Guatemala, Secretaría de 

Asuntos Agrarios, Fondo 

de Tierras 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

Completado 

Sep-

tiembre 

de 2013 

a 

octubre 

de 2014 

C36 
América 

Latina y 

el Caribe 
Perú Todas 

Curso “Diálogo de políticas 

públicas en torno a la 

agricultura familiar y las 

Directrices voluntarias sobre 

la gobernanza responsable de 

Plataforma para la 

Gobernanza Responsable 

de la Tierra (ENI – Perú), 

FAO – Perú, 

Welthungerhilfe – Perú, 

Desarrollo de la 

capacidad 
Completado 

Marzo 

de 2015 

a abril 

de 2016 
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la tenencia de la tierra, la 

pesca y los bosques en el 

contexto de la Seguridad 

Alimentaria Nacional” 

ILC, Ministerio de 

Agricultura y Riego 

(MINAGRI), Heifer Perú, 

Conveagro 

C37 Regional 
Región de 

África 
Tierra 

Aplicación integrada del 

Marco de acción y directrices 

sobre política agraria en 

África y las Directrices 

voluntarias por medio del 

Programa de gobernanza de la 

tierra de la UE para África 

Unión Africana, CEA, 

BAfD 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Plataformas de 

múltiples partes 

interesadas 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

En curso 
Desde 

2009 

C38 Regional 
Región de 

África 
Tierra 

Programa de la UE sobre 

“apoyo a la gobernanza 

responsable de la tenencia de 

la tierra por medio de la 

promoción de las Directrices 

voluntarias” 

Comisión Europea 

Desarrollo de la 

capacidad 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

En curso 
2014 - 

2022 

C39 
Multina

cional 

Albania, 

Armenia, la 

ex 

República 

Yugoslava 

de 

Macedonia, 

Tierra 

Promoción de la tenencia 

segura de la tierra dentro del 

marco de las Directrices 

voluntarias (Proyecto 

Caravana de las Directrices 

voluntarias) 

Oficina Regional de la 

FAO para Europa y Asia 

Central 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Completado 

Octubre 

de 2015 

a enero 

de 2016 
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Georgia, 

Kirguistán, 

Moldova y 

Tayikistán 

Plataformas de 

múltiples partes 

interesadas 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

C40 Regional Europa Tierra 

Uso de las Directrices sobre 

tenencia para afrontar 

cuestiones candentes sobre la 

tierra en Europa 

TNI y Coordinadora 

Europea de La Vía 

Campesina (ECVC) en el 

contexto de la alianza 

Manos fuera de la tierra 

(Hands Off the Land) y 

Manos en la tierra (Hands 

on the Land) (HotL 

Alliance) 

Sensibilización 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

En curso 
Desde 

2013 

C41 Regional 
Europa/Bél

gica 
Tierra 

“Protección y administración 

de las tierras agrícolas 

europeas como una riqueza 

común” – Petición N.º 

0187/2015  

Coordinadora Europea de 

La Vía Campesina 

(ECVC) 

Sensibilización 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

En curso 

Desde 

febrero 

de 2015 

C42 Regional 
Europa/Bél

gica 
Tierra 

Avances de las 

organizaciones de 

agricultores europeos en la 

aplicación de las Directrices 

voluntarias en la región 

Coordinadora Europea de 

La Vía Campesina 

(ECVC) 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Completado 

Fines de 

2014 a 

abril de 

2015 
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C43 Regional 

Región de 

los 

Balcanes 

occidentale

s 

Tierra 

Tierra y género en los 

Balcanes occidentales: 

comprender las costumbres y 

las vidas de las personas. 

Macedonia  

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Plataformas de 

múltiples partes 

interesadas 

Puesta en práctica 

En curso 
2013 - 

2017 

C44 Regional 

Argentina, 

Brasil, 

Paraguay, 

Uruguay  

Tierra 

Aumento del reconocimiento 

y el intercambio de 

información sobre la 

aplicación de las Directrices 

voluntarias en la agricultura 

familiar, campesina e 

indígena del MERCOSUR 

Movimiento Nacional 

Campesino Indígena 

(MNCI) - Vía Campesina 

Argentina 

Sensibilización  Completado 
2014 - 

2015 

C45 Regional 

América 

Central (6 

países) y la 

India  

Todas 

Programa de la FAO de 

desarrollo de la capacidad 

referente a las Directrices 

voluntarias sobre la 

gobernanza responsable de la 

tenencia para y con las 

comunidades indígenas 

FAO 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

En curso 

Mayo de 

2015 a 

diciem-

bre de 

2016 
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C46 Regional 

Panamá, 

Colombia, 

Perú y 

Paraguay 

Tierra 

Seguimiento inclusivo y 

popular de la aplicación de 

las Directrices voluntarias 

Alianza por la Soberanía 

Alimentaria de los 

Pueblos de América 

Latina y el Caribe - 

Comité Internacional de 

Planificación por la 

Soberanía Alimentaria 

(CIP) 

Desarrollo de la 

capacidad 
Completado 

Julio de 

2015 a 

noviem-

bre de 

2015 

C47 Regional  

Kenya, 

Uganda, 

República 

Democrátic

a del 

Congo, 

Zambia, 

Namibia 

Tierra 

Programa de la Fase 2 de la 

Red mundial de instrumentos 

relacionados con la tierra: 

Securing Land and Property 

Rights for All 

División de tierras y Red 

mundial de instrumentos 

relacionados con la tierra 

(ONU-Hábitat) 

 

ONU-Hábitat y GLTN 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

Puesta en práctica 

En curso 
2012 - 

2017 

C48 Mundial 

África, 

Asia, 

América 

Latina y 

Europa 

Tierra 

Sostener la gobernanza de la 

tierra centrada en las personas 

a largo plazo: la función de 

las plataformas de múltiples 

partes interesadas en la 

aplicación de las Directrices 

voluntarias 

Coalición Internacional 

para el Acceso a la Tierra 

Desarrollo de la 

capacidad 

Plataformas de 

múltiples partes 

interesadas  

Marcos jurídicos y 

de políticas 

En curso 
2011 - 

2016 
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C49 Mundial 

Mundial, 

regional, 

nacional y 

multinacio

nal 

Todas 

Incorporación del apoyo a las 

Directrices voluntarias en las 

operaciones de la FAO 

FAO 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Plataformas de 

múltiples partes 

interesadas 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

En curso 
2009 - 

2020 

C50 Mundial Mundial Todas 

Apoyo a la aplicación de las 

Directrices voluntarias sobre 

la gobernanza responsable de 

la tenencia de la tierra, la 

pesca y los bosques 

(Directrices voluntarias) 

Banco Mundial, con 

apoyo del Japón 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

Completado 

Diciem-

bre de 

2013 a 

mayo de 

2016 

C51 Mundial Mundial Tierra 

Aplicación de las Directrices 

voluntarias en proyectos con 

apoyo de la asistencia oficial 

al desarrollo francesa: 

elaboración y uso de una guía 

sobre proyectos de 

agronegocios que afectan a la 

tenencia de la tierra y los 

derechos de propiedad 

Agence Française de 

Développement (AFD) 

Marcos jurídicos y 

de políticas 
En curso 

Desde 

2014 
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C52 Mundial Mundial Todas 

Enfoques de aprendizaje 

innovadores en apoyo de las 

Directrices voluntarias 

FAO 
Desarrollo de la 

capacidad  
Completado 

Abril de 

2014 a 

sep-

tiembre 

de 2016  

C53 Mundial Mundial Tierra 

“Análisis de deficiencias” que 

compara las salvaguardias de 

las organizaciones de 

financiación del desarrollo y 

las Directrices voluntarias 

Instituto Alemán de 

Derechos Humanos en 

nombre de BMZ en 

cooperación con KfW 

Development Bank y 

DEG 

Sensibilización 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

En curso 
2014 - 

2016 

C54 Mundial Mundial Tierra 

Coordinación mundial de 

donantes para la aplicación de 

las Directrices voluntarias 

Grupo de trabajo de 

donantes sobre la tierra 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Plataformas de 

múltiples partes 

interesadas 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

En curso 
Desde 

2013 

C55 Mundial 
Mundial/Si

erra Leona  
Todas 

Herramientas de evaluación 

jurídica y de políticas 
FAO 

Marcos jurídicos y 

de políticas 
Completado 

2014 - 

2015 
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C56 Mundial Mundial Pesca 

Elaboración y aplicación de 

las Directrices voluntarias 

para lograr la sostenibilidad 

de la pesca en pequeña escala 

en el contexto de la seguridad 

alimentaria y la erradicación 

de la pobreza (Directrices 

PPE) 

FAO 
Marcos jurídicos y 

de políticas 
Completado 

2011 – 

2014 

C57 Mundial Mundial Todas 

Incorporación del apoyo a las 

Directrices voluntarias en las 

operaciones del FIDA 

FIDA 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

Puesta en práctica 

En curso 
2010 - 

2020 

C58 Mundial Mundial Todas 

People’s Manual on the 

VGGT. A guide for 

promotion, implementation, 

monitoring and evaluation 

Comité Internacional de 

Planificación para la 

Soberanía Alimentaria 

Sensibilización En curso 
2013 - 

2016 

C59 Mundial 

América 

Latina, 

Asia y 

África 

Todas 

Fortalecimiento de los 

movimientos sociales de 

productores de alimentos en 

pequeña escala, 

organizaciones de base y 

OSC para el uso de las 

FAO y organizaciones de 

la sociedad civil (Comité 

Internacional de 

Planificación para la 

Soberanía Alimentaria y 

FIAN International) 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad  

En curso 
2015 - 

2016 



CFS 2016/43/8/Rev.1 (en español únicamente)  33 

 

 

 Región  
Cobertura 

geográfica 

Tierra, 

pesca, 

bosques 

Título de la comunicación  Presentada por Áreas de interés 
Estado de 

aplicación8 

Período 

de 
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Directrices voluntarias: un 

camino de asociación 

C60 Mundial 

África, 

Asia, 

América 

Latina y 

Europa 

Todas 

Mejora de la gobernanza de la 

tierra y los recursos y 

fortalecimiento de los 

derechos de propiedad para 

todos los miembros de la 

sociedad, especialmente las 

mujeres. 

USAID 

Sensibilización 

Desarrollo de la 

capacidad 

Marcos jurídicos y 

de políticas 

Puesta en práctica 

En curso 
Desde 

2011 

C61 Mundial Mundial Tierra 

Experiencias exitosas y 

buenas prácticas en el uso y la 

aplicación de las Directrices 

voluntarias.  

Mecanismo del sector 

privado/Red 

agroalimentaria 

internacional 

Sensibilización Completado 
2013 - 

2015 

C62 Mundial 
Mundial 

(28 países) 
Tierra 

Enseñanzas de la aplicación 

del Compromiso de derechos 

de la tierra de Coca-Cola  

Mecanismos del sector 

privado/Coca-Cola 

Desarrollo de la 

capacidad  

Marcos jurídicos y 

de políticas 

Puesta en práctica 

Completado 

2013 a 

tercer 

trimes-

tre de 

2016 

 


